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DECRETOS 
 
DECRETO Nº 254/2015. - 
Caleta Olivia, 01 de Abril  2015 
VISTO: 

Expediente N°2015 –ME 
Compras -226 y, 
 
CONSIDERANDO: 

QUE, mediante las presentes 
actuaciones se tramitas la Conformación 
de la Comisión de Preadjudicación de la 
Licitación Privada N° 04/15, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
funcionamiento de móviles del Parque 

Automotor del 01 de Abril al 30 de 
Abril/2015”; 

QUE, el Artículo 37° del 
Decreto Reglamento N° 263/82, 
establece que funcionara una Comisión 
Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 

QUE, la comisión de 
Preadjudicacion luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
la Licitación a la Firma OTAMENDI & CIA 
S.R.L., por la suma de Pesos Trescientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Noventa y Nueve con 24/100 
($399.999,24), en virtud que se adjunta a 

las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
QUE, se debe dictar el instrumento legal 
que obre en consecuencia; 
POR ELLO: 
INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 
DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°: CONFORMAR, la comisión 
Pre-adjudicación para el análisis de la 
Licitación Privada N° 04/15, la que estará 
integrada por el Señor Secretario de 
Hacienda y Desarrollo Productivo, el 
Señor Secretario de Gobierno, Cultura, 
Deporte y Turismo, la Señora Secretaria 
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de Planificación, Obras y Servicios 
Municipales, el Señor Director de Control 
y Estadística y la Señora Directora de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDÍQUESE, la 
Licitación Privada N° 04/15, referente al 
“Suministro de Combustible desde el 01 
al 30 de abril 2015” a la firma  
OTAMENDI & CIA S.R.L., por la suma de 
Pesos Trescientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con 
24/100 ($399.999,24).- 
 
ARTÍCULO 3°: REFRENDA, el presente 
Decreto  el Señor Secretario de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo, 
Prof. Osvaldo CABRERA.- 
 
ARTÍCULO 4°.-REGÍSTRESE, Notifíquese 
al Honorable Consejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
DECRETOS SINTETIZADOS 
 
DECRETO Nº 138 MCO/15.-      
  Caleta Olivia, 12 de Marzo 
2015 
 VISTO: 

El Expediente Nº 2015-1134-1 
 
ABÒNESE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2014, al agente municipal Juan 
Francisco ABARZUA – DNI Nº 
25.667.758 – Legajo Personal Nº 3032, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, Sub 
Tesorero Municipal – Tesorería 
Municipal dependiente de la Secretaría 
de Hacienda y Desarrollo Productivo, los 
siguientes Adicionales: Función 
Jerarquizada: Ordenanza Nº 030/2003 – 
Decreto Nº 1587/2009 – Ordenanza Nº 
5474/2009 – Decreto Promulgatorio Nº 
1672/2009 – Decreto Nº 1380/2014 (Sub 
Tesorero)., Manejo de Fondos: Decreto 
Nº 030/2003 – Decreto Nº 1584/2009 – 
Ordenanza Nº 5474/2009 – Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/2009 – Decreto 
Nº 1380/2014 (Sub Tesorero) y el 
Suplemento Remunerativo Especial: 
Decreto Nº 1719/2009 – Ordenanza Nº 
5480/2010 - Decreto Promulgatorio Nº 
523/2010 – Decreto Nº 1380/2014 (Sub 
Tesorero).- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 

 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 155 MCO/15.- 
Caleta Olivia, 12 de Marzo 

2015 
 VISTO: 

El Expediente Nº 2015-2146-1 
 
ABÒNESE, a partir del 01 de Diciembre 
de 2014, al agente municipal Julio 
Martín RAMIREZ – DNI Nº 26.520.880 – 
Legajo Personal Nº 2899, Personal 
Planta Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal,  Tesorero Municipal 
– Tesorería Municipal dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo, los siguientes Adicionales: 
Función Jerarquizada: Ordenanza Nº 
030/2003 – Decreto Nº 1587/2009 – 
Ordenanza Nº 5474/2009 – Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/2009  – ( 
Tesorero), Manejo de Fondos: Decreto 
Nº 030/2003 – Decreto Nº 1587/2009 – 
Ordenanza Nº 5474/2009 – Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/2009 (Tesorero) 
y el Suplemento Remunerativo Especial: 
Decreto Nº 1719/2009 – Ordenanza Nº 
5480/2010- Decreto Promulgatorio Nº 
523/2010 ( Tesorero).- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Horacio D. BRIZUELA. 

 

DECRETO Nº 205 MCO/15.- 
Caleta Olivia 13 de Marzo 2015 

VISTO: 
El Expediente Nº 2015-3149-1 

 
TRANSFERIR, la suma de Pesos Dos 
Millones Quinientos Cincuenta Mil con 
00/100 ($ 2.550.000,00) de la Cuenta 
Corriente Nº 1720018768 del Banco 
Nación Argentina a la Cuenta Corriente 
Nº 1720007237, que serán utilizados 
para afrontar el pago de Asignación 
Familiar Doble y Ayuda Escolar del 
Personal Municipal Bancarizado a su vez 
y en función de los ingresos que se 
registren se proceda a la devolución de 
los Fondos a las Cuenta 
correspondientes.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 

DECRETO Nº 275 MCO/15.- 
Caleta Olivia, 13 de Abril 2015 

VISTO: 
El Expediente Nº 2015-3529-1; 
 

TRANSFERIR,  de la Cuenta Corriente Nº 
17200072/37, la suma de Pesos Dos 
Millones Seiscientos Setenta Mil con  
00/100 ($2.670.000,00), para hacer 
frente al pago de Haberes del mes de 
Marzo del corriente año, a los 
empleados Municipales de Módulo “3”.-  
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 

DECRETO Nº 357 MCO/15.- 
Caleta Olivia, 21 de Abril 2015 

VISTO: 
El Expediente Nº 2014-12104-1 

 
RECONOCER,  el Riesgo y Tareas 
Peligrosas en los términos de la Ley Nº 
1782 de la Caja de Previsión Social – 
Artículo 90º - Inciso “I” – Ley Nº 3189 y 
sus modificatorias, al agente Camilo 
Antonio QUIROGA – DNI Nº 12.320.915 
– Legajo Nº 1953–Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, desde el 25 de 
Junio de 1993 hasta el día de la fecha, 
inclusive, desempeñando funciones 
directamente como electricista del 
automotor en el sector División 
Electricidad – Dirección Mecánica Flota 
Liviana – Dirección General de Servicios, 
dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Obras y Servicios 
Municipales.- 
 
DETERMÌNASE, que solo se reconoce las 
tareas realizadas que se consideran 
como riesgo, “No siendo así el 
Reconocimiento al Pago del mismo y No 
dando Lugar a Futuro Reclamo”.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
 
DECRETO Nº 361 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 21 de Abril 2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-577-1 
 
DESÌGNASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2014, como Jefe A/C de la Dirección 
del CAVE – Dirección General de 
Gobierno al agente Fernando Javier 
CABRERA, DNI Nº 24.957.114, LP Nº 
5497, Personal Planta Permanente del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 
ABÒNESE, a partir 01 de Octubre de 
2014, el Adicional por Función 
Jerarquizada, encuadrada en la 
Ordenanza Nº 1575/94 – Capítulo IX- 
Artículo 45º - Decreto Nº 679/08 – 
Ordenanza Nº 1380/14 (Director).- 
 
DETERMÌNASE, que el agente Fernando 
Javier CABRERA, DNI Nº 24.957.114, LP 
Nº 5497, a partir del 01 de Octubre de 
2.014 Subrogará el Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 
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DECRETO Nº 362/2015. - 
Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 

VISTO: 
                 El Expediente Nº 2014-14294-1 
 
DISPÓNESE,  a partir del 15 de Diciembre 
de 2014 el Cambio de Función y Sector 
de la agente Ermelinda MANQUEL – DNI 
N° 12.592865- LP N° 4666, Personal 
Planta Permanente Modulo “3” del 
Escalafón Municipal, quien Cumple 
Funciones como Operaria en Seguridad y 
Vigilancia – División Seguridad – 
Dirección Seguridad y Vigilancia –
Dirección General de Seguridad y 
Vigilancia, Dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, Cultura, Deportes y 
Turismo.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de marzo de 
2015, el adicional por riesgo y tareas 
peligrosas encuadrándose en el decreto 
municipal N° 1905/05 – Decreto N° 
1587/09 – Ordenanza 5474/09 – Decreto 
Promulgatorio N°1672/09 – Decreto 
N°116/15.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
DECRETO Nº 364/2015. - 

Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-14240-1 
 
DESÍGNASE,  a partir del 01 de Marzo de 
2015, como Jefe A/C del Departamento 
Administrativo a la agente Elizabeth 
VILLARROEL DNI N° 22.787.675– LP N° 
4982 - Personal Planta Permanente con  
Módulo “3”  del Escalafón Municipal, 
Dirección de Cultura – Dirección General 
de Cultura, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, Cultura, Deportes y 
Turismo, hasta tanto se realice el 
llamado a concurso.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2015, el adicional por Función 
Jerarquizada encuadrando en la  
Ordenanza N° 1575/94 –Capítulo IX, 
Artículo 45° - Decreto N° 1587/09 – 
Ordenanza  N° 5474/09 – Decreto 
Promulgatorio N° 1672/09 – Decreto N° 
116/15.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
DECRETO Nº 365 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 21 de Abril de 
2015 
VISTO: 
                 El Expediente Nº 2014-13244-1 
 
DISPÒNESE, a partir del 01 de Marzo 
2015, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Marina Alejandra MARCIAL-DNI 

Nº 21.353.103-LP.Nº 5091, Personal 
Planta Permanente con Módulo “3” del 
Escalafón Municipal, quien pasa a 
integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, de acuerdo a la 
Ordenanza Nº 1575/94 – Capítulo IV -
Artículo 11º - Inciso “a”, cumpliendo 
funciones como Auxiliar Administrativa 
Departamento de Administración – 
Dirección de Administración – Dirección 
General de Deportes- Supervisión de 
Deportes dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, Cultura, Deportes y 
Turismo.- 
 
ABÒNESE, el Adicional por Manejo de 
Fondos encuadrándose en la Ordenanza 
Nº 1575/94 – Capítulo IX – Artículo 56º - 
Decreto Municipal 725/02 – Decreto Nº 
1587/09 – Ordenanza Nº 5474/09 – 
Decreto Promulgatorio 1672/09-Decreto 
Nº 116/15, a partir del 01 de Marzo de 
2015.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
 
DECRETO Nº 367 MCO/15.- 

Caleta Olivia, 21 de Abril de 
2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-7852-1 
 

DESÌGNASE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2014, como Jefa a cargo 
de la Dirección de Prevenciones, a la 
agente Claudia Beatriz RAMOS, DNI Nº 
23.323.373, Legajo Nº 5571, Personal 
Planta Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, hasta 
tanto se realice el llamado a concurso.- 
 
ABÒNESE, a partir de la fecha 
mencionada el Adicional por Función 
Jerarquizada, conforme lo establece la 
Ordenanza Nº 1575/94 – Capítulo IX, 
Artículo 45º - Decreto Nº 679/08 – 
Ordenanza Nº 5217/08, Decreto 
Promulgatorio Nº 714/08 (establece 
monto) – Decreto Nº 1587/09 – 
Ordenanza Nº 5474/09 – Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09 – Decreto 
Municipal Nº 1380/14 (Directora).- 
 
DETERMÌNASE, que la agente Claudia 
Beatriz RAMOS, DNI Nº 23.323.373, 
Legajo Nº 5571, a partir del 01 de 
Noviembre de 2014, Subrogará el 
Módulo “7” del Escalafón Municipal, 
Personal Planta Permanente, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
 
 
 

DECRETO Nº 368 MCO/15.- 
Caleta Olivia, 21 de Abril de 

2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-907-1 
 

DESÌGNASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2014 como Jefe A/C del 
Departamento Mesa de Entrada y 
Despacho – Dirección Administrativa – 
Dirección General de Gobierno, al agente 
Matías Andrés GOMEZ – DNI Nº 
33.260.135 – LP Nº 6121, Personal Plata 
Permanente del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
ABÒNESE, a partir del 01 de Octubre de 
2014, el Adicional por Función 
Jerarquizada, encuadrada en la 
Ordenanza Nº 1575/94 – Capítulo IX, 
Artículo 45º - Decreto Nº 679/08 – 
Ordenanza Nº 5217/08 - Decreto 
Promulgatorio Nº 714/08 - Decreto Nº 
1587/09 - Ordenanza Nº 5474/09 – 
Decreto Promulgatorio Nº 1672/09 – 
Ordenanza Nº 5914/14 – Decreto Nº 
682/14 – Decreto Nº 803/14 (Jefe de 
Departamento).- 
 
DETERMÌNASE, que el agente Matías 
Andrés GÒMES, DNI Nº 33.260.135, LP 
Nº 6121, a partir del 01 de Octubre de 
2014 Subrogará el Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, Personal Planta 
Permanente, dependiente de a 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
 
DECRETO Nº 369/2015. - 

Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 
               El Expediente Nº 2015-1067-1 
 
DISPÓNESE,  a partir del 05 de Enero de 
2015, el cambio de agrupamiento de la 
agente Sra. Paz Alejandra OTOROLA 
OTOROLA  DNI N° 93.084.494– LP N° 
6455  - Personal Planta Contratada con 
Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
quien pasa a integrar el “Agrupamiento 
Administrativo” de acuerdo a la 
Ordenanza N° 1575/94 –Capítulo IV --
Artículo 11° Inciso “a” cumpliendo 
funciones como Auxiliar Administrativa 
en el Departamento Administrativo – 
Dirección  CIC 17 de Octubre, 
dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social.- 
 
ABÓNESE, el adicional por Función 
Administrativa  encuadrado en la 
Ordenanza N°1719/09 – Ordenanza 
Municipal N° 5480/10– Artículo 45° – 
Decreto Promulgatorio N° 523/10 y 
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Decreto N° 1169/10 –Decreto 
N°116/15.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
DECRETO Nº 375 MCO/15.- 

Caleta Olivia 21 de Abril de 
2015 
 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-10186-1 
 
DESÌGNASE, a partir del 01 de Octubre 
de 2014, como Jefe de Turno a la agente 
Beatriz ANDRADE – DNI Nº 16.671.361 –
LP Nº 2886, Personal Planta Permanente 
con Módulo “5” del Escalafón Municipal, 
Departamento Operativo – Subdirección 
Operativa de Transito – Dirección de 
Transito-Supervisión de Tránsito y 
Transporte, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, Cultura, Deportes y 
Turismo, continuando con la percepción 
de los Adicionales por Riesgo y Tareas 
Peligrosas, hasta tanto se realice el 
llamado a concurso.- 
 
ABÒNESE, a partir del 01 de Octubre de 
2014, el Adicional por Función 
Jerarquizada encuadrado en la 
Ordenanza Nº 1575/94 – Capítulo IX – 
Artículo 51º -Decreto Nº 679/08 –
Ordenanza Nº 5217/08 – Decreto 
Promulgatorio Nº 714/08 (establece 
monto) – Decreto Nº 1587/09 – 
Ordenanza Nº 5474/09 – Decreto 
Promulgatorio Nº 1672/09 – Decreto Nº 
1109/14 (Jefe de Sección).- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
 
DECRETO Nº 376/2015. - 
Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 
                  El Expediente Nº 2014-7518-1 
 
DESÍGNASE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2014, como Jefa A/C de la 
Dirección Centro de Día de Patología, 
Consumo y Salud Mental a la agente Sr: 
Lorena Silvana  CATALDO  DNI N° 
24.267.116– LP N°5044  - Personal 
Planta Permanente del Escalafón 
Municipal, dependiente de la Secretaría 
de  Desarrollo y Social, continuando con 
la percepción del Adicional por Función 
Administrativa, hasta tanto se realice el 
llamado a concurso.- 
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2014, el adicional por Función 
Jerarquizada encuadrado en la 
Ordenanza N°1575/94 – Capítulo IX – 
Artículo 45° - Ordenanza N° 5914 – 
Decreto Promulgatorio N° 682/14 
(Director).- 

DETERMÍNASE, que a partir del 01 de 
Noviembre de 2014, la agente Silvana  
Lorena CATALDO  DNI N° 24.267.116– 
LP N°5044, subrogará el módulo “7”.-  
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
DECRETO Nº 377 MCO/15.- 
Caleta Olivia 21 de Abril de 2015 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 2014-7519-1; 
 
DESÌGNASE, a partir del 01 de 
Noviembre de 2014, como Jefa A/C de la 
Subdirección de Centro de Día de 
Patología, Consumo y Salud Mental a la 
agente Marcia Silvana HERNANDEZ – 
DNI Nº 27.739.613 – LP Nº 4392, 
Personal Planta Permanente del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, hasta 
tanto se realice el llamado a concurso.- 
 
ABÒNESE, a partir del 01 de Noviembre 
de 2014, el Adicional por Función 
Jerarquizada, encuadrado en la 
Ordenanza Nº 1575/94 – Capítulo IX, 
Artículo 45º - Decreto Nº 679/08 – 
Ordenanza Nº 5217/08- Decreto 
Promulgatorio Nº 714/08 –Decreto Nº 
1587/09 - Ordenanza Nº 5474/09 – 
Decreto Promulgatorio Nº 1672/09 – 
Decreto Nº 1380/14 (Subdirector).- 
 
DETERMÌNASE, que a partir del 01 de 
Noviembre de 2014, la agente Marcia 
Silvana HERNANDEZ, subrogará el 
Módulo “6”.- 
 
José M. CORDOBA - Prof. Osvaldo M. CABRERA. 

 
 
DECRETO Nº 380/2015. - 

Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-148-1 
 
DESAFÉCTASE, a partir del 01 de Enero 
de 2015, a la agente Sra. Sonia Lorena 
QUINTEROS,  DNI N° 26.520.774– LP 
N°2916, del cargo de jefa a cargo del 
Departamento Bromatología,  
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo, 
hasta tanto se realice el llamado a 
concurso.- 
 
DÉSE DE BAJA,  a partir de  01 de Enero 
del 2015, el adicional por Función 
Jerarquizada.- 
 
DISPÓNESE,  partir del 01 de Enero de 
2015, a la agente Sra. Sonia Lorena 
QUINTEROS,  DNI N° 26.520.774– LP 
N°2916, Personal Planta Permanente 
con  Módulo “4”  del Escalafón 

Municipal, continuará cumpliendo 
servicios como Inspectora en División 
Inspectores – Departamento 
Bromatología – Dirección de comercio y 
Bromatología, Dirección General de 
Habilitación de Comercio y 
Bromatología, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo, continuando con la 
percepción de los siguientes adicionales: 
Manejos de Fondos, Riesgo y Tareas 
Peligrosas y Especial Remunerativo.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
DECRETO Nº 381/2015. - 
Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 
El Expediente Nº 2014-12183-1 
 
DESAFÉCTASE, a partir del 01 de Enero 
de 2015, del cargo de Jefe a Cargo de la 
División Operativa, al Sr: Luis Alberto 
ESPINOZA FUENZALIDA DNI N° 
18.769.185 – LP N° 1556 - Personal 
Planta Permanente con  Módulo “7”  del 
Escalafón Municipal, Departamento 
Operativo – Subdirección Operativa – 
Dirección Cementerio – Dirección 
General de Servicio, dependiente de la 
Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicio Municipales. Se deja  constancia 
que continuara percibiendo el Adicional 
por Riesgo y Tareas Peligrosas.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 01 de Enero 
de 2015, el adicional por Cargo 
(División).- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
DECRETO Nº 382/2015. - 
Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-12183-1 
 
DESÍGNASE, a partir del 01 de Enero de 
2015,  como Jefe a Cargo de la División 
Operativa, al agente Sr: Daniel Aníbal 
MOREIRA DNI N° 29.058.519 – LP N° 
5593 - Personal Planta Permanente con  
Módulo “3”  del Escalafón Municipal, 
Departamento Operativo, dependiente 
de la Secretaría de Planificación, Obras y 
Servicio Municipales. Se deja  constancia 
que continuará percibiendo el Adicional 
por Riesgo y Tareas Peligrosas.- 
  
ABÓNESE, a partir de la fecha 
mencionada el adicional por Cargo, 
conforme lo establece la Ordenanza N° 
1575/94 – Capítulo IX, Artículo 51° - 
Decreto N° 1587/09 (Jefe de División).- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 
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DECRETO Nº 383/2015. - 
Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-1069-1 
 
DISPÓNESE, a partir del 18 de Enero de 
2015 el Cambio de Agrupamiento a  
Servicio Generales, al agente Javier 
Ernesto VIÑALES – DNI N° 34.959.320- 
LP N° 6457, quien pasará a integrar e l 
“Agrupamiento de Servicios Generales” 
conforme lo establece la Ordenanza N° 
1575/94, Capítulo I, Artículo 3° -Inciso 
“c”, desempeñando funciones como 
Operario de Seguridad y Vigilancia –  
Dirección Seguridad y Vigilancia –
Dirección General de Seguridad y 
Vigilancia, Dependiente de la Secretaría 
de Gobierno, Cultura, Deportes y 
Turismo.- 
 
ABÓNESE, desde 18 de Enero de 2015, el 
pago del  adicional por Riesgo y Tareas 
Peligrosas, encuadrándose en el decreto 
municipal N° 11429/05 – Decreto N° 
1584/09 – Ordenanza 5474/09 – Decreto 
Promulgatorio N°1672/09 – Decreto 
N°116/15.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
DECRETO Nº 384/2015. - 
Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-11644-1 
 
DESAFÉCTASE,  a partir del 02 de 
Octubre de 2014, del cargo de  jefe a 
cargo  de la División Asesoría Letrada, a 
la Sra. Verónica Paola VALENTE, DNI N° 
29.058.480 – LP N° 4958 – Personal 
Planta Permanente Módulo  “4” del 
Escalafón Municipal, Dirección de 
Coordinación Legal – Supervisión Legal y 
Técnica, Dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 02 de Octubre 
de 2014, el adicional por Cargo (División) 
y el Adicional por Función Legislativa.- 
 
DISPÓNESE,  a partir 02 de Octubre del 
2014, la agente  Verónica Paola 
VALENTE, DNI N° 29.058.480 –LP N° 
4958, cumplirá funciones como Auxiliar 
Administrativa en el Juzgado Defensa del 
Consumidor, Personal Planta 
Permanente Módulo  “4” del Escalafón 
Municipal.- 
 
ABÓNESE,  a partir del 02 de Octubre de 
2014, el adicional por Función 
Administrativa Encuadrándose en el 
Decreto N° 1719/09 (Decreto 
N°1495/10) y Decreto N° 1169/10 – 
Decreto N° 919/13.- 
 

José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 
DECRETO Nº 395/2015. - 
Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2014-9552-1 
 
DISPÓNESE,  a partir del 01 de Marzo de 
2015,  el Cambio de Agrupamiento del 
agente  Sr: Sebastián Gastón Omar 
MASTROIACOVO DNI N° 27.382.035 – 
LP N° 3608 - Personal Planta Permanente 
con  Módulo “6”  del Escalafón 
Municipal, quien pasa a integrar el 
“Agrupamiento Servicios Generales”, de 
acuerdo a la Ordenanza N° 1575/94 – 
Capítulo VI – Artículo 21° -Inciso “ a”, 
cumpliendo funciones como Preparador 
Físico en la Supervisión de Deportes, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 

DECRETO Nº 396/2015. - 
Caleta Olivia, 21 de Abril  2015 
VISTO: 

El Expediente Nº 2015-2903-1 
 
DESÍGNESE, a partir del 01 de Marzo de 
2015, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente Sr: 
Leonardo Oscar ROLLIE  DNI N° 
13.916.478– LP N°1065  - Personal 
Planta Permanente con  Módulo “6”  del 
Escalafón Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo, hasta tanto se 
realice el llamado a concurso.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
final de haberes lo que a continuación se 
detalla: S.A.C 1° semestre año 2015: 
Proporcional a cuatro (04) meses, 
Licencia Anual Ordinaria año 2015 
Proporcional a cuatro (4) meses: Abonar 
quince (15) días y cualquier otro 
beneficio que la Ley le correspondiera.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA 

 
 

 

 

 

 


